
 

 
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 

 TURISMO Y DEPORTES  

 

 

Ref.:  C-332A/001-18 

Exp.: A/SER-008283/2018 

 
 

Registro: 

 ORDEN 
 

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado MANTENIMIENTO INTEGRAL GARANTIA TOTAL DE LOS EDIFICIOS A,B,C,D Y CAFETERIA DEL 

COMPLEJO "EL AGUILA". 
 

 

 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
DISPONGO 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  MANTENIMIENTO 

INTEGRAL GARANTIA TOTAL DE LOS EDIFICIOS A,B,C,D Y CAFETERIA DEL COMPLEJO "EL AGUILA", cuyo 

presupuesto base de licitación asciende a  197.229,06 euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: La finalidad del contrato es la realización de trabajos de mantenimiento que 

permita un correcto estado de conservación que asegure el funcionamiento continuado y eficaz del mismo, 

adecuando las instalaciones a las necesidades de los centros y a la legislación vigente en la materia. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Madrid, 8 de mayo de 2018. 

EL VICECONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 

 
 
 
 
 

Álvaro César Ballarín Valcárcel 
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